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Comunicaciones oficiales

Elecciones para el
Consejo Nacional
el 23 de octubre
de 1983

Estimados compatriotas del extranjero:

La ley federal del 17 de diciembre de 1976
sobre los derechos politicos, aprobada por
el pueblo suizo el 4 de diciembre de 1977,
prevé que los Cantones remitan a los
votantes, a mâs tardar 10 dias
antes de la fecha fijada para la elec-
cion, un juego completo de todas
las boletas electorates. Por razones
técnicas de organizaciön del trabajo y de
las exigencias en materia de impresiön, fue
necesario reducir el plazo en este caso. en
relacion con el de très semanas que rige
para las votaciones populäres.

En una circular referente a las elecciones,
el Consejo Federal invitarâ a los Cantones
a remitir cuanto antes, a las Comunas sui-
zas de presencia, el material de voto desti-
nado a los suizos del extranjero.

Como medida de precauciôn quiesiéramos
empero, recomendarles de organizar, si es
posible, su eventual estadia en Suiza, de
tal manera que puedan encontrarse entre
el 13 y el 20 de octubre de 1983 en su co-
muna de presencia o de voto, para ejercer
su derecho de voto.

Con atentos saludos,
Cancilleria Federal

La Asamblea Federal eligiö con fecha 8 de
diciembre a dos nuevos Consejeros Federales,

a saber, el Consejero de Estados
Alphons EGLI (PDC) con 125 votos, y al

Alphons EGLI, originario de Entlebuch y
Lucerna, naciö el 8 de octubre de 1924

en Lucerna. Después de la escuela primaria

continué sus cursos secundarios en el

Gimnasio en Engelberg, St.-Maurice y Lu-

cerna. Los estudios juridicos universitarios
los absolvié en las Universidades de
Zurich, Berna y Roma, terminândolos con el
Doctorado en Derecho. En 1952 abre su
bufete de abogado en Lucerna. Fue miem-
bro del Gran Consejo Lucernés de 1967 a
1975, pasando a integrar el Consejo de
Estados en 1975. Pertenece al partido demö-
crata cristiano (PDC) cuyo grupo dirigié
hasta hoy en el Consejo de Estados.
El senor Egli es casado y padre de très hi-

jos. En el ejército detenta el grado de te-
niente primera de infanten'a.

Consejero Nacional
(PRD) con 130 votos.
a Flans Hürlimann y
dimitieron.

Rudolf FRIEDRICH
Los electos suceden
Fritz Honegger, que

Rudolf FRIEDRICH nacio el 4 de julio de
1923 en Winterthur, donde también concu-
rrié a las escuelas. Después de algunos
meses de servicio activo en el ejército
como teniente, comenzé sus estudios de
derecho y de economia politica en la Uni-
versidad de Zürich, graduândose en la

misma como Doctor en Derecho. De 1947
a 1952 trabajé en dos tribunales de distrito
zuriqueses, y después en la actividad pri-
vada. Desde 1957 dirige a su propio Estu-
dio Juridico en Winterthur. De 1962 a 1975
fue miembro del Gran Consejo Comunal de
Winterthur, y de 1967 a 1977 Consejero
Cantonal. En 1975 fue electo como Consejero

Nacional. El sehor Friedrich es soltero,
miembro del partido radical democrâtico y
en el ejército tiene el agrado de capitân.

Las autoridades
federates en 1983:
Présidente del Consejo Nacional:
Franz Eng

Présidente del Consejo de Estados:
Walter Weber

Présidente de [a Confederacién:
Pierre Aubert

Composicion del Consejo Federal y
atribucion de los Departamentos Federales:
Departamento de Asuntos Extranjeros:
Pierre Aubert

Departamento del Interior:
Alphons Eg II

Departamento de Justicia y Policia:
Rudolf Friedrich

Departamento Militär:
Georges-André Chevallaz

Departamento de Finanzas:
Willi Ritschard

Departamento de Economia Publica:
Kurt Furgler

Departamento de Transportes, de
Comunicaciones y de la Energia:
Leôn Schlumpf



Funciones y organizaciön del
Departamento Federal de
Justicia y Policia

Las funciones principales del DFJP pueden re-
sumirse como sigue:

- Elaboraciön de las bases juri'dicas para el mejora-
miento constante de la calidad de vida.

- Creaciön de las condiciones esenciales para la

protecciön de las libertades y espacio vital a los

que tiene derecho todo ciudadano.
Se constata por esta descripciön que el ser humano
como persona individual y como miembro de la socie-
dad, ocupa un primer piano en el cumplimiento de las
funciones del Departamento.

• Protecciön de la personalidad
Eso significa ante todo mejorar la protecciön de la
personalidad humana en las esteras econömica, técnica y
social, por ejemplo, contra la intromisiön de las medios
masivos y los bancos de datos; la revision del derecho

que protege la personalidad humana, el derecho de
familia, etc. Las revisiones de la legislaciön referente a
los alquileres y arrendamientos.

• Protecciön del individuo en el tränsito vial
Bajo este tftulo esta comprendido no sölo la seguridad
en el trâsito en general, sino igualmente la reglamenta-
ciön de los ruidos y de los gases de escape de los
vehiculos a motor.

• Protecciön contra el crimen
Elaboraciön de las bases juri'dicas para combatir con
éxito el crimen. Estimulo y apoyo a los Cantones en el

campo de la aplicaciön de penas, cuyo fin no debe
ser en primer término la expiaciôn y represalia sino la

reintegraciön del delincuente a la sociedad.

• Protecciön en caso de guerra
La legislaciön revisada en materia de protecciön civil
prevee que en el ano 2000 cada habitante de Suiza
disponga de un lugar de resguardo. La protecciön civil
contribuye de un modo substancial a la disuaciön.

• Protecciön del territorio
El pueblo y los cantones dieron en 1969 a la Confede-
raciön, el encargo de establecer los principios bâsicos
para la planificaciön territorial. Un primer proyecto de
ley al respecto fue rechazado en el verano de 1976, y
una nueva ley, que ha contemplado las réservas for-
muladas durante la campana que precediö a la vota-
ciön anterior, entrö en vigencia el 1° de enero de
1981.
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• Protecciön de extranjeros y de reffugiados
El Departamento sometiö a las Câmaras un proyecto
de ley referente a la radicaciön y estadla de extranjeros,

suministrando las bases legales para una poli-
tica equilibrada para con los extranjeros y fijando, de
una manera clara, la situaciön jundica del extranjero
en Suiza, mejorândola. Este proyecto de ley tue recha-
zado, sin embargo, el 6 de junio de 1982 por el pueblo
y los cantones.

En cuanto a la politica de asilo, la misma puede resu-
mirse como sigue:

- Ayuda financiera y operativa, en el lugar.

- Acogida de refugiados que estân particularmente
amenazados y tienen las mayores desventajas.

Departamento de Justicia y Po-
licia
SECRETARIAOO GENERAL
Coordinaciön dentro del Departamento y con los otros
Departamentos; planificaciön, direcciön y control de
ejecuciön de los asuntos, preparaciön de los asuntos

para el Jefe del Departamento; direcciön de los servi-
cios de organizaciön, de personal y de finanzas; infor-
maciön interna y externa sobre las cuestiones relativas
al Departamento; tratamiento de las apelaciones que
son de competencia del Departamento.

OFICINA FEDERAL DE JUSTICIA
Participaciön en todos los trabajos legislativos y
coordinaciön de los mismos; asuntos legislativos del dere-
cho publico y administrativo, asi como del derecho
privado, del derecho procesal civil y del derecho
penal; dictâmenes sobre la aplicaciön del derecho;
tratamiento de las apelaciones ante el Consejo Federal.
Supervision del Registro de Comercio, el Servicio del
Estado Civil, el Registro de la Propiedad; supervision
de las mensuras catastrales.

OFICINA FEDERAL DE LA POLICIA
Legislaciôn en materia de la circulaciön vial, de asis-
tencia judicial, de derecho de ciudadania, de otorga-
miento del derecho de asilo, de prevision, de juegos
de azar y loteri'as; tratamiento de las cuestiones relativas

al derecho de ciudadania; resguardo de la ayuda
mutua judicial'internacional; admisiön y asistencia a
los refugiados; preparaciön de medidas para la segu-
ridad en el transita vial y para la protecciön contra los
ruidos y los gases de escape.

OFICINA FEDERAL DE EXTRANJEROS
Legislaciôn sobre radicaciön y estadia de extranjeros;
examen de las solicitudes de permiso de ingreso,
radicaciön y estadia; control estadi'stico de extranjeros y
mantenimiento del registro central de extranjeros;
preparaciön de los acuerdos internacionales y fiscaliza-
ciön del cumplimiento de la correspondiente
legislaciôn.

MINISTERIO PUBLICO DE LA CONFEDE-
RACION
Formulaciön de las acusaciones en los casos relativos
al derecho penal federal; preparaciön y ejecuciön de
las medidas en materia de defensa del Estado; coordinaciön

de la lucha contra la falsificaciön de moneda,
el trâfico de estupefacientes y las publicaciones obs-
cenas. Direcciön de la Oficina central nacional de la
INTERPOL.

OFICINA FEDERAL DE SEGUROS PRIVADOS
Supervision de las compani'as de seguros privadas y
examen de su solidez; aprobaciön de las tarifas y las
condiciones de seguro; control de la gestion de las
empresas; preparaciön de acuerdos internacionales
en materia de seguros privados.

OFICINA FEDERAL DE LA PROPIEDAD INTE-
LECTUAL
Legislaciôn en materia de patentes de invenciön, de
disehos y modelos, de marcas de fâbrica y de comercio

y de los derechos de autor; examen y otorga-
miento de las patentes; examen de los disehos y
modelos, de las marcas de fâbrica y de comercio; preparaciön

de los acuerdos internacionales; supervision de
la ejecuciön de la legislaciôn y de los acuerdos.

OFICINA FEDERAL DE LA PROTECCION CIVIL
Planificaciön, preparaciön, ejecuciön y supervision de
medidas para la protecciön, el salvamento y cuidado
de personas y bienes; formacion del personal de so-
corro requerido y adquisiciön del material necesario;
informaciön sobre los peligros prévisibles y sobre los
medios de protecciön y salvamento.

OFICINA FEDERAL DE PLANIFICACIÖN
TERRITORIAL

Preparaciön de una ley sobre la planificaciön del terri-
torio y de las correspondientes ordenanzas de ejecuciön;

coordinaciön de los proyectos de la Confedera-
ciôn y de los Cantones entre si y con el extranjero;
defensa en el seno de la Confederaciôn y frente a los
Cantones de los criterios de la planificaciön territorial.

0 11


	Comunicaciones oficiales

